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Exped iente : PAOT-20 I 9-l 738-SOT -l 47
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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción )üll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

1738-SOT-747, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu

ANTECEDENTES

2 ? SEP 2Ü1S

.: ,.

.tCon fecha 08 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn y uso de

suelo) y construcción (obra nueva y separación a colindancias) por las actividades que se realizan en el

predio ubicado en Calle Celaya número 17, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019.------*

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

l, ¡l, lV, lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Fenitorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁL§IS Y VALoRAcóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se denqnQiaron .presuntos incumplimientos en desarrollo urbano

(zonificación y uso de suelo) y construcción (obra,.:HUeVo y separaciÓn a colindancias), no obstante,

derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles

incumplimientos en materia de conservación patrimonial, por lo cual se hizo el estudio correspondiente,

de, conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

b

\

'"i.'
;{tri
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Expediente: PAOT-201 9'1 738§OT -7 47

En el presente exPediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(zonificación y uso de suelo), construcciÓn (obra nueva y separaciÓn a colindancias) y conservación

patrimonial, como son: la LeY de Desarrollo urbano para la ciudad de México, el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para cuauhtémoc y el Reglamento de construcciones para

la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo) y consen ación patrimonial :

De la consulta realizada al slG-sEDUVl, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificación H/{5m/20 (Habitacional, 15 metros máximos de altura y 20o/o mínimo de área libre) de

conformidad con el programa parcial de Desarrollo Uibano "Hipódromo" contenido dentro del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, donde los únicos usos de suelo

p"rrnitido" son vivienda, representaciones oficialpsi. embaiadas y oficinas consulares, garitas y

casetas de vigilancia. -----

Adicionalmente se encuentra en Área de Conservación Patrimonial por lo que le aplica la Norma de

Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, y es colindante cort los inmuebles ubicados en calle

Ámsterdam números 312, A12-A y 314, incluidos en la relación de inmuebles con valor artístico

compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) y son considerados de valor O s
urbano arquitectónico por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ---/
cualquier intervención requiere visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura \
(¡NBAL) y dictamen técnico por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de V
México (SEDUVI).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó un inmueble preexistente de dos niveles y un tercer nivel de reciente construcciÓn, en su planta

baja se observa a través del ventanal una oficina la cual tiene una puerta de acceso/salida

independiente y direct a a la calle de Celaya, cabe mencionar que en su fachada se encontraba una hoja .

en la que se expone la leyenda "se rentan estupendos espacios para oficinas, consultorios o bodegas

de 20mts cuadrados en $9,000. = mensuales Celaya 17 col. HipÓdromo"

.
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Exped iente: PAOT-201 9-l 738€0Í-7 47

Se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario, a efecto de hacer

del' conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a derecho

conespondan, así como aportar el soporte documental que acredite los trabajos de construcción. -----

Al respecto, mediante escrito de fecha 05 de junio de 2019, quien se ostentó como poseedor y

anendatario del inmueble realizó diversas manifestagiones dentro de las cuales refiere que el uso es de

casa habitación. ---- ------ts;j-------{'4}pi:--:--:-----------7 t ;.

Por otro lado, se solicító a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y Espacio PÚblico de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si la edificaciÓn objeto de

investigación, se encuentra catalogada o cuenta con alguna protección y si emitió Dictamen Técnico

para realizar actividades de construcción en el inmueble de interés y en su caso informar las

:.características de los trabajos y proporcionar copia del mismo

&,
At respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP11}5}I2}19 de fecha 28 de agosto de 2019, esa

Dirección informó que el inmueble se localiza en Área de Conservación Patrimonial, por lo que está

sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de ActuaciÓn y colinda con los

inmuebles ubicados en la calle Ámsterdam números312, 312-A y 314, incluidos en la relaciÓn de

inmuebles con valor artístico compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y son

eonsiderados de valor urbano arquitectónico por esa Secretaría; así mismo no se registra antecedente o

trámite en proceso respecto a algún Dictamen u Opinión Técnica emitidos para el inmueble en comento'

t,

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio

Artístico lnmueble del lnstituto NacionalI de Bellas, Artes y Literatura informar si la edificación se

encuentra catalogada o cuenta con alguhá si emitió autorización y/o visto bueno para llevar

a cabo actividades de construcciÓn

Al,respecto, mediante oficio número 2013-C11143 de fecha 21 de agosto de 2019, dicha Dirección

ihformó que el inmueble no está incluido en la Relación del INBAL de lnmuebles con Valor Artístico, sin

embargo, es colindante con las construcciones ubicadas en la avenida Ámsterdam nÚmeros 312, 312-A

y 314, que si se encuentran incluidas en la Relación del INBAL de lnmuebles con Valor Artístico; así

:.mismo, no se registran antecedentes sobre el ingreso de solicitudes para intervenciones fisicas en el

¡:inmueble de interés y, por lo tanto, tampoco opinión técnica, aviso o recomendación técnica paru

iñtervenciones físicas y la protección de sus colindantes con valor artístico. ------
'.'
For lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar

üsita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por cuanto hace al cumplimiento a

Medellín 2OZ,5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Expediente : PAOT-201 9-1 738-SOT'7 47

la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación

patrimonial, imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, sin que a la fecha de la emisión del

':1

Al respecto, mediante oficio INVEA/CVA/1302t2019 de fecha 10 de septiembre de 2019, ese lnstituto .

informó que personal Especializado en Funciones de Verificación adscrito a .ese lnstituto, procedió a .

ejecutar la orden de visita de verificación al inmueble de mérito, la cual se encuentra en substanciación. '

Es importante señalar que mediante escrito de fecha 04 de Julio de 2019, quien se ostentó como '

poseedor y arrendatario del inmueble investigado, proporcionó copia de lo siguiente: Resolución '

Administrativa del procedimiento administrativo de verificación INVEADF/OV/S3S12019, en la que se

resolvió poner fin al procedimiento, por imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, '

debidoaque "...haceconstarqueel usoqueseledaal inmuebleeshabitacional, loqueobliga aesfa'
autoridad a no entrar al estudio det acta de visita de verificación, de conformidad con los principios de

eficiencia, eficacia, ética y responsabilidad que permean /os acfos administrativos". --------

Así mismo, durante los últimos reconocimientos de.hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constataron actividades,de,q.fioina; ni publicidad de renta de estas mismas. -- ;

'i{. .t't.l '

En conclusión, los trabajos de intervención (ampliación) que se realizan en el predio denunciado, no

cuenta con Dictamen u Opinión Técnica emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, ni con autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. --.._ ,

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar la visita de Y
verificación solicitada en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento a la Norma de r'

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación Patrimonial, imponer..'.

las medidas cautelares y sanciones aplicables.

2.- Construcción (obra nueya y separación a colindancias)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble preexistente de dos niveles y un tercer nivel de reciente construcción mediante

paneles de madera con una capa de concreto y una terraza techada parcialmente a base de estructura

metálica y techumbre de lámina de policarbonato, durante la diligencia se observaron trabajadores y se ,

percibieron emisiones sonoras relacionadas a trabajos constructivos (martilleo), cabe mencionar que no

se exhibía letrero con datos del Registro de Manifestación de Construcción, por otro lado, no se observó

la separación a colindancias.

l
0)

!-/

' .'ir'
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Exped iente: PAOT-201 9-l 738-SOT-7 47

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25

iracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad,i! 50rántepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a , a efecto de atlegarse y desahogar todo

tipo de elementos probatorios para el mejor cotnociinienúo de /os hechos sin más limitantes que las

señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en /os

prccedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la

autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas cosfumóres; en fecha 26 de

septiembre de 2019, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http:/Atwwoooole.com/earthA, y con ayuda de la herramienta Street View, en la cual se localizaron

'imágenes a pie de calle, con antigüedad de dos a cinco años del predio denunciado, se constató un

inmueble de dos niveles sin separación a colindancias. Acta circunstanciada que tiene el carácter

de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fraccion ll y 402 del CÓdigo de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----------

Al respecto, mediante escrito de fecha 04 de Julio de 2019, quien se ostentÓ como poseedor y

anendatario del inmueble investigado, realizó diversas manifestaciones dentro de las cuales hizo

mención de que '...NO EXISTE NTNGUNA OBRA, pues lo cie¡to es gue la casa estaba sucia con

materiales de mantenimiento de azotea en abandono, y en e/ caso de las colindancias desde que recibí

la casa en renta, nunca he obse¡vado /os veclnos aledaños te den mantenimiento a las colindancias

de sus edificios...",
i t' i' \'r'r1 {

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección Géñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

euauhtémoc, informar si el predio de referencia cuenta con Registro de ManifestaciÓn de Construcción.

Al respecto, mediante oficio número DGODUl2g}3t2}19 defecha 19 de agosto de 2019, esa Dirección

informó que para el predio no se encontró antecedente alguno en materia de construcciÓn. ----

por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar visita

de verificación en materia de construcción (ampliación), por cuanto hace a contar con Registro de

Manifestación de Construcción, imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables en el predio

ubicado en calle Celaya número 17, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc. ---*-----
;'
At respecto, mediante oficio AC/D GGt2406t2019, de fecha 26 de agosto de 2019, esa DirecciÓn informó

que en fecha 16 de mayo de 2019, se ejecutó visita de verificación en materia de construcciÓn en el

predio denunciado, misma que fue ejecutada bajo el número de expediente

AC/DGG/SVR/OVO/387 120 1 I

Medellín 2O2,5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P' 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5A65 0780 ext 31400
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.t ,,. -¡' ..1:. k i

En conclusión, los trabajos de construcción (ampliáóión¡ que ise realizan en el predio ubicado en calle

Celaya número ,17, Colonia ff ipóOromo, 
' 
rucatOia '',buauhtémoc, no cuentan con Registro de

Manifestación de Construcción, por lo que inóumple con el artículo 47 del Reglamento d" 
,

Construcciones para la Ciudad de México

corresponde a la Alcaldía cuauhtémoc, emitir resoluciÓn que conforme a derecho corresponde en el

procedimiento AC/DGG/SVR/OVOl3g7t2O19, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, gS fracción X y Bg primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

)
1 Al predio ubicado en calle Celaya número 17, Colonia HipÓdromo, Alcaldía Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificación H/l5m/2OuffiB,Fitaciq¡gl, 15 metros máximos de altura y 20o/o

mínimo de área libre) de conformidad':con el:Programa Parcial de Desarrollo Urbano

"Hipódromo" contenido dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Cuauhtémoc, donde los únicos usos de suelo permitidos son vivienda,

representaciones oficiales, embajadas y oficinas consulares, garitas y casetas de

Adicionalmente se encuentra en Área de Conservación Patrimonial por lo que le aplica la

Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, y es colindante con los inmuebles

ubicados en calle Ámsterdam números 312, 312-A y 314, incluidos en la relaciÓn de

inmuebles con valor artístico compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y

Literatura (INBAL) y son considerados de valor urbano arquitectónico por la Secretaría de

Desanollo Urbano y Vivienda, cualquier ¡ntervención requiere visto bueno por parte del

lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) y dictamen técnico por parte de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI) -"-----

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constataron trabajos de ampliación de un tercer nivel, en cuya planta

Medellín 202,5ro piso, Colonia Roma Norte, Alpaldía Cr

paot.mx T. 5265 0780
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baja se observó una of¡cina, así como propaganda en la fachada de rentia de oficinas, sin

ostentar los datos del Registro de Manifestación de ConstrucciÓn y s¡n contar con

separación a col¡ndancias

El predio no cuenta con Dictamen Técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano

y Vivienda de la Ciudad ,de México, ni con aviso o recomendaciÓn técnica para

íntervenciones físicas y la protección'de sus colindantes con valor artístico por parte del

lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

4. De un último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constataron actividades de oficina ni publicidad de renta de estas

mismas.

5 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, emitir

resolución que conforme a derecho corresponde en el procedimiento de visita de

verificación, así como imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables. ----------------

Los trabajos de construcción que se realizan en el predio denunciado, no cuentan con

ñegistro áe Manifestación de bonstrucción, por lo que incumple con el artículo 47 del

Reélamento de Construcciones para la Ciudad de México'

3

3
Y

6.

7

aplicables.

La presente resolución, únicamente s.e circuns,qribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que,,integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su,contextoi tindependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿5'--.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, emitir resolución que conforme a derecho

corresponde en el procedimiento de verificaciÓn administrativa número

AC/DGG/SVR/OVO/387120'19, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones

Medellin 202,5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc' C'P' 06700' Ciudad de México

paot.mx T. 5265 0780 ext 31400
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Expediente: PAOT-201 9-l 738€0 T'7 47

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic

.,J".^,('&
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